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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

S. Al. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 144.

Habiendo desaparecido de la 
I villa de Sasamon, Mariano Del- 
I gado y cuyas señas se expresan 
|á continuación; encargo á los
■ Alcaldes, destacamentos de la 
I Guardia civil de esta provincia 
I averigüen su paradero, y caso de 
I ser habido lo detengan y conduz- 
I can á disposición del Alcalde de
■ dicha villa. Burgos 21 de Marzo 
I de 1860.—Francisco de Otazu.

Señas de Mariano Delgado.

Edad 28 años, estado casado, 
I pelo negro, ojos idem, color 
I bueno, barba poblada; viste pan- 
I talón de color en plomo, cha- 
I queta de bayeta encarnada con 
■vivos negros, gorra de pellejo y
■ botas cerradas; es sordo y bal- 
I haciente.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
I y la Constitución de la Monarquía espa- 
I ñola, Reina de las Españas. A todos los 

que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una mi Fiscal, á nom
bre de la Administración general del Es
tado, demandante; y de la otra D. An
drés Avelino de Centurión Arteaga y Pa- 
lafox, Marqués de Valmediano, y en su 
representación el DoctórD. Rafael Alo
nares, demandado, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden de 16 de 
Abril de 1852, que aprobó la transac
ción celebrada para indemnizar al Alar- 
qués del valor del solar correspondiente 
á la capilla de la Soledad, contigüa al 
edificio convento que fué de los Padrés 
minimosde la Victoria en esta córte:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que á propuesta de la Junta creada 

al efecto en 1836 se mandaron demoler 
la iglesia y convento de Padres mínimos 
de la Victoria; y llevada á ejecución esta 
medida, se hizo extensiva al propio tiem
po á la capilla de la Soledad, que unida 
á dichos edificios comunicada v con ellos 
por una puerta abierta en el claustro del 
convento:

Que destinado el terreno, parle p ira 
via pública y parte para casas particula- 
res, se tomaron del de la capilla, que 
conlenia 4.107 piés superficiales y siete 
octavos más, 2.899 siete clavos piés 
para formar la calle de Espoz y Mina, 
cedidos por el Estado gratuitamente al 
Ayuntamiento con dicho objeto, y los 
1.208 restantes se vendieron en pública 
subasta á razón de 60 rs. pié á D. Fran
cisco Javier Aíariátegui y 1). Manuel". 

t Matheu por escrituras otorgadas en 14 
' de Diciembre del mismo año y 20 dé

Agosto de 1.857:
Que el Marqués de Valmediano, que 

se creía dueño de la. capilla, reclamó de 
¡ la Hacienda pública el abono de su valor 

y el de sus materiales; y desestimada 
por entonces su pretensión ínterin no 
acreditase en juicio competente el derecho 

de propiedad que alegaba, acudió al 
Juzgado de la Subdelegaron de Rentas 
en 20 de Agosto de 1845 proponiendo 
formal demanda para que se le declarase, 
como á sucesor de D. Juan Raimundo 
Arteaga y Palafox, Marqués que fué del 
mismo título, el dominio y propiedad 
del edificio y capilla mencionados, y se 
condenase á la Administración de Bienes 
nacionales, ó á quien correspondiese, á 
restituirlos al demandante; acompañando 
á su escrito testimonio de una escritura 
otorgada en esta corte ante Sebastian de 
la Peña, Escribano de número de la mis
ma, en 28 de Enero de 1616, en virtud 
de la cual el Presidente y Comunidad del 
citado convento de la Victoria dieron en 
venta real á Doña Maria Laso de la Vega, 
vecina de Madrid, para si, sus herederos 
y sucesores ó causahabientes, en precio 
y cuantía de 1.000 ducados de renta en 
cada un año, la expresada capilla en pro
piedad, posesión y señorío, en la propia 
forma y con el ornato y lámparas que 
tenia, con declaración de que tanto la 
imagen de la Virgen como cuanto hasta 
entonces se la había ofrecido y ofreciese 
en adelante seria pérpétuamente del con
vento en posesión y propiedad; y deque 
si por alguna causa ó razón se sacase la 
imagen de la capilla; se había de dar á 
dicha Doña María Lasoá y sus herederos 
y sucesores, la propiedad, posesión y se
ñorío del lugar y capilla donde la imágen 
fuese trasladada, en igual forma y con 
las mismas condiciones; obligándose la 
Comunidad además al cumplimiento de 
ciertas misas y memorias perpetuas, y 
concediendo á la fundadora el derecho de 
sepultura, colocación de sus armas y 
otras prerogativas anejas al patronato que 
se le confería:

Que sustanciada la instancia por lodos 
sus trámites con citación y audiencia del 
Promotor fiscal de Hacienda, y celebra
da la vista pública del pleito, se dició 
sentencia en 16 de Noviembre de 1846 
declarando que el enunciado sitio perte
necía al referido Marqués, y reserván
dole su derecho para que lo ejercitara 
contra el poseedor de dicho sitio donde 
y como viese convenirle; cuya sentencia, 

á'petición del Marqués, mediante no ha
ber apelado la parte fiscal, se declaró, 
sin dar á este traslado, consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada:

Que con la anterior ejecutoria elevó 
el Marqués al Ministerio de Hacienda en 
9 de Junio de 1849 una exposición, re
producida en 15 de Setiembre del mis
mo año, manifestando en ellas, que si 
bien cuando se pronunció dicha senten
cia estaba creído que la totalidad del si
tio de la capilla la disfrutaba Madrid en 
la calle de Espoz y Mina, y en esta se
guridad había recurrido al Ayuntamiento 
para que le indemnizara de su valor; 
reconocido y medido despues el terreno 
por el Arquitecto de villa D. Juan José 
Sánchez Pescador, habia resultado que 
de los 4.107 y siete octavos piés cuadra
dos que constituían su área, solo se to
maron para uso público 2.899 y siete 
octavos piés, hallándose incluidos los 
1.208 restantes en las casas de Mariáte- 
gui y Alatheu; por lo que pidió en 
la primera de dichas exposiciones 
que se mandase al citado Ayuntamien
to le indemnizara del importe de los 
2.899 siete octavos piés á razón de 60 
reates cada uno, precio de la venta; y 

1 en la segunda, que mediante la eviccion 
y saneamiento á que la Hacienda era 
obligada á favor de ios compradores 
Aíariátegui y Alatheu, procediese la Di
rección general de Fincas del Estado á 
la indemnización del valor de los 1.208 
piés vendidos á los mismos:

Que instruido el oportuno expediente; 
y pasado á informe á la Dirección ge
neral de lo Contencioso de Hacienda pú
blica, propuso que debía invitarse ai 
Alarqués de Valmediano á una transac
ción, tanto sobre la cantidad indemni- 
zable, cuanto respecto de los términos y 
efectos en que debia verificarse su pago; 
y siendo del mismo diclámen la Direc
ción general de Fincas del Estado, se 
autorizó á la primera por Real orden de 
20 de Febrero de 1851 para llevarla á 
efecto, presentando en 19 de Noviembre 
las bases acordadas por ambas partes-, 
en cuya consecuencia recayó la Real or
den de 16 de Abril de 1852. por la cual,



de conformidad con el parecer de las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo Real, fué aprobada la tran
sacción verificada en cumplimiento de la 
de 20 de Febrero del año anterior, por 
estar obligada la Hacienda á indemnizar 
el valor del terreno de la capilla y con- 
denadá-á su pago por la sentencia de 16 
de Noviembre de j846; y se mandó que 
los 246.420 rs. á que ascendía el men
cionado valor se considerasen como 
crédito liquidado procedente de la Deuda 
atrasada del material del Tesoro, y se 
abonaran en los términos señalados en 
el art. 5.° de la ley de 5 de Agosto de 
1851; resolviendo al propio tiempo que 
respecto á que el Ayuntamiento de Ma
drid habia ocupado y disfrutaba en una 
calle pública la mayor parte del antiguo 
solar de la capilla, se reclamase de la 
citada Corporación el indicado importe, 
según se acordase con ella :

Vista la Real orden de 19 de Julio de 
1858, por la que, considerando que el 
único medio de subsanar los perjuicios 
ocasionados á la Hacienda pública por la 
referida transacción era el de anular los 
efectos de la Real orden que la aprobó, 
y que semejante resultado solo podia ob
tenerse por. medio de la oportuna de
manda contencioso-administrativa, lacual 
era procedente, porque dicha Real orden 
decidió un punto sometido por la ley á la 
Administración activa, existia un per
juicio real y efectivo; y reconociéndose 
hoy por la primera vez, el daño causado 
por aquella disposición, desde ese mo
mento debían empezar á contarse los 
seis meses concedidos al Estado por el 
art. 5.° del Real decreto de 21 cíe Mayo 
de 1855; oido el dictámen 'del Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, y de con
formidad con lo propuesto por la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
se dispuso que mi Fiscal en el Consejo 
de Estado redactase la Memoria que ha
bia de presentar al propio Consejo para 
el objeto indicado, remitiéndosele á este 
fin el expediente gubernativo,.' con todos 
los datos y antecedentes necesarios:

Vista, la Memoria fiscal con la solici
tud de que se deje sin efecto la Real or
den de 16 de Abril de 1852 con todas 
sus consecuencias, reservando su dere
cho al Marqués de Valmediano puraque 
ejercite: el que le nace de la sentencia 
de 16 de Noviembre de 1846 contra 
quien corresponda, si lo creyere conve
niente:

Visto el escrito de contestación del 
Licenciado Monares, en que á nombre 
del Marqués demandado pide la confir
mación de la expresada Real órden, y 
que se desestime la demanda como in
justa y extemporánea:

Considerando que si la primera recla
mación del, Marqués de Valmediano so
bre imk-mnizacion del valor de la capilla 
se desatendió por la Hacienda pública, 
fué porque el Marqués no había acredi
tado para entonces sus derechos, y mien
tras no los acreditase:

Considerando que. en consecuencia de 
esta resolución el Marqués de Valme
diano dedujo en el Juzgado dé lo Siftxie- 

legacioude Rentas la oportuna demanda, . 
acompañándola de los títulos y documen
tos que acreditaban el derecho de pro
piedad que tenia en la capilla; y seguido, 
el pleito por todos sus trámites con au
diencia del Fiscal de la SuStétegacion, 
se dictó sentencia declarandojdel 'domi
nio del Marqués el solar qu^Ja capilla 
ocupaba; cuya sentencia q^lló ejecuto- 1 
riada por no. haber apelado desella elre- ■ 
presentante de la Hacienda publica: j

Considerando que la declaración con
signada en esta ejecutoría reconociendo 
los derechos de dominio del Marqués en 
el terreno de la capilla envuelve implí
cita, necesaria é inevitablemente la de 
que el Estado, que enajenó este terreno 
creyéndole suyo, está obligado á la in
demnización de su valor; y asi lo entcur- 
dieron las Direcciones de lo Contencioso 
y de Fincas del Estado ai aconsejar en 
sus respectivos informes que se invitase 
al Marqués de Valmediano á entrar en 
una transacción con la Hacienda sobre la 
cantidad indemnizable, y los términos ry 
forma de su pago:

Considerando que por todo lo ex
puesto, con la transacción verificada con 
el Marqués de Valmediano, aprobada por 
Real órden de 16 de Abril de 1852, no 
se dañaron los intereses del Estado; y 
que tampoco adolece de ningún vicio de 
nulidad este pacto, porque no hubo error 
de hecho en la apreciación de la ejecuto
ria al reconocer que por ella estaba con
denada la Hacienda pública al pago del 
valor del solar, no obstante la reserva 
que se hizo al Marqués de Valmediano 
en la misma sentencia contra los poseedo
res del terreno, puesto que .las reservas 
que se hacen en un fallo ¡judicial ni 
crean derechos que no existen ni alteran 
los preexistentes;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonará, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco lames Hevia, D. Antonio 
Fernandez Lauda, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, í). José Antonio Olañéta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros D. LuisMayans, 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el conde de 
Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo 
Alvarez.

Vengo en absolver al Marqués de 
Valmediano de la demanda propuesta por 
la Administración, y en confirmar la 
Real órden reclamada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga,como 
resolución final en la instancia y autos á

que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique, en forma <i las partes, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1860,—Juan 
Sunyé-,

Gaceta núm. 51.

CONSEJO DE ESTADO. & 

RFALDECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española Reina de las 
Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en primera y 
única instancia entre partes, de 
la una el Licenciado D. Baleria-

I no Casanova, á nombre de 
D. Juan Pujadas, Doctoral de 
la Santa Iglesia Catedral de 
Zamora, y D. Domingo Gonzá
lez, Alcalde primero de aquel 
Ayuntamiento, demandante; y 
de la otra la Administración ge
neral demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre que se de
claren particulares los hospitales 
llamados de Sotelo y Encarna
ción de la misma ciudad:

Visto:
Visto el testamento que en 1.° 

de Octubre de 1550 otorgó en 
San Lúcar de Barrameda el Co
mendador D. Alonso de Sotelo, 
en el que dispone:

Que las casas que tenía hechas 
en Zamora en la calle de San 
Torcuata fuesen para hospital de 
pobres enfermos, á cuyo fin le 
dotó con todos sus bienes; orde
nó que tuviera 20 camas con dos 
colchones cada una, y otros efec
tos; y fué su voluntad que el ter
cio del sobrante se emplease en 
dar limosna á pobres vergonzan
tes de la ciudad, nombrando pa
tronos al Ayuntamiento y Cabildo 
de la Santa Iglesia Catedral, 
quienes habían de elegir la per
sona que tomase á su cargo el 
patronazgo por un año, y tam
bién al Prior de Santo Domingo 
y á un sobrino del fundador .lla
mado Francisco de Sotelo, y des
pues de sus dias á su hijo mayor, 
y así de grado en gradó por lo,s 
hijos mayores descendientes de 
ellos, sucesores del mayorazgo 
que al efecto establecía; y últi

mamente mandó que no se mudase 
en otro caritativo subsidio, aun
que fuera de igual ó mayor cali
dad, ni que se pudiera incorpo
rar á otro hospital.

Visto el.testar&ento que en ¡¡|>° 
de Febrero de. 16.20 otorgó el 
capitán D; Pe4¿WúH?erieil5i’ 
en ek:qpie^ntre~otiaas cosas mani
festó:

Que habiendo considerado la 
grande necesidad que habia en la 
ciudad de Zamora de que se cu
rasen -los pobres que habia en 
ella,’y que por falta de albergue 
y cuidado se morían ó padecían 
largas enfermedades, fundaba en 
la dicha ciudad un hospital, en el 
cual se curasen hombres y mu- 
geres de todas enfermedades, he
ridas y llagas, excepto-las conta
giosas. Estableció también que se 
hicieran en él 24 aposentos, 14 
para hombres y 10 para mugeres; 
y que las habitaciones fuesen ce
rradas y con solo una puerta, 
para que la gente honrada se cu
rase en secreto, siendo tan gran
de la necesidad de la ciudad.

Constituyó igualmente que el 
sobrante de cada año se repar
tiese entre hombres nobles y po
bres de la ciudad, siempre que 
hubieren vivido seis años en ella 
con casa en la misma. Nombró 
patronos perpétuos al Dean y Ca
bildo de la sánta iglesia catedral 
y al Ayuntamiento de la ciudad; 
cuyas corporaciones elegirían un 
individuo de su seno para que 
ejerciese el patronato durante un 
año; y además al Padre Prior de 
Santo Domingo de la misma po
blación. Designó por único y uni
versal heredero de todos sus bie
nes al hospital; y ordenó final
mente qué fuesen vinculados; que 
los pobres los poseyeran perpe
tuamente; y que los patronos los 
administrasen como hacienda que 
habia de ser para obra tan san
ta y necesaria á la ciudad de Za
mora y su obispado:

Vista la comunicación que la 
Junta provincial de Beneficencia 
pasó al Gobernador en 7 de A- 
gosto de 1852; en la que expresa.

Que dispuesta á secundar los 
deseos del Gobierno, consigna
dos en la ley de 20 Junio de 1849, 
y en el reglamento orgánico de 
14 de Mayo de' 1852, le propo
nía para que lo hiciese al Mínis- 
nisterio, .se declarase provincial 
el hospital de D. Alonso de So-



* telo, vulgo de mujeres, y el de 
la encarnación, vulgo dé hombres, 
destinados ámbos al alivio de los 
enfermos, así de la capital como 
forasteros, y que los concep
tuaba comprendidos enelart. 5.° 
del citado reglamento:

Que se hallaban clasificados 
de públicos, y su administración 
á cargo de la Junta municipal:

Que sus patronos, además del 
cabildo catedral y el Ayuntamien
to, lo era también el Estado, por 
haber adquirido el derecho que 
de tal perteneció á los Priores 
de los conventos de Santo Do
mingo y San Jerónimo:

Y que declarados provinciales, 
según la Junta proponía, la ber 
neficencia pública constaría, tal 
cual el Gobierno ordenaba en los 
artículos 6 y 95 del Reglamento, 
de un hospital de enfermos, una 
casa de misericordia y otra de 
huérfanos desamparados, expó
sitos y maternidad:

Vista la oposición que la Junta 
municipal hizo, exponiendo:

Que estos hospitales están sos
tenidos con bienes legados por 
particulares, siendo también de 
índole local, como lo demuestran 
sus fundaciones y la declaración 
obtenida en el Gobierno de pro
vincia, á consecuencia de lo dis
puesto en la Real orden de 5 de 
Abril de 1846, la cual tuvo por 
objeto clasificar los estableci
mientos en provinciales ó muni
cipales, según el espíritu que 
presidió:

Que el testamento de D. Alon
so de Sotelo era muy atendible la 
cláusula de que jamás se pudiera 
incorporar este hospital á otro, 
ni mudarlo en otro caritativo 
subsidio, áun cuando fuesen de 
mayor calidad, y que el de D. Pedro 
Moran se fundó para atender á 
la gran necesidad que habia en 
Zamora para la curación de los 
pobres de la misma:

Vista la instancia del Ayunta
miento de Zamora y del cabildo 
catedral de la misma ciudad, co
mo patronos, en la que reclama
ron que los bienes propios de es
tos establecimientos,y las funda
ciones creadas esclusivamente 
para socorrer á los vecinos de 
Zamora, no se declarasen pro
vinciales, dejando su administra
ción ,á la Junta municipal en 
unión con los patronos existentes, 
á fin deque pudieran atender con 

sus productos al remedio de las 
necesidades para que fueron le
gados:

Vistos los estados que el Go
bernador remitió al Gobierno en 
Mayo de 1855, comprensivos de 
las rentas corrientes y eventua
les de ambos establecimientos, 
de los que resulta:

Que el Hospital de Sotelo tie- 
de rentas fijas 51.400 rs.; de 
eventuales 2.500, y de cargas, 
6.145, siendo su total líquido 
27.756;

Y que el Hospital de la Encar
nación tiene de rentas 25.500; 
de eventuales 46.000; y de car
gas 4.004, siendo su total líqui
do 67.495:

Visto el dictámen de la Junta 
general de 25 de Julio del mismo 
año, en que se propuso se apro
bara la clasificación, declarando 
al déla Encarnación hospital pa
ra enfermos de toda la provincia; 
al de Sotelo, Casa de Misericor
dia, destinando el hospicio para 
huérfanos y desamparados; si 
bien para que se respetasen en 
lo posible las fundaciones, se de
bería dar la preferencia álos na
turales y vecinos de Zamora en 
dichos establecimientos, y al ca
bildo catedral y al Ayuntamiento 
en la Junta municipal, la repre
sentación de patronos que pres
cribe la última parte del art. 7.° 
de la ley de 20 de Junio de 1849:

Vista otra solicitud del cabildo 
catedral y Ayuntamiento para 
que se declarasen particulares, y 
la Real orden de 26 de Junio de 
1855, resolviendo el expediente 
en conformidad á lo propuesto 
por la Junta general de Benefi
cencia.

Vista la nueva reclamación 
del referido cabildo catedral y 
Ayuntamiento para que se dejase 
sin efecto la mencionada Real or
den; fundándose, entre otras con-: 
sideraciones, en que para la cla
sificación debió oirse al Consejo 
Real,- según el art. 15 de la ley 
de Beneficencia, y haberse avi
sado por el Boletín oficial á cuan
tos se conceptuasen con derecho 
sobre los expresados estableci
mientos, conforme al art. l.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1855:

Vista la Real orden de 8 de 
Febrero de 1856, en laque se 
previno al Gobernador que nue
vamente se hiciese la clasifica
ción de los hospitales, teniendo 

presentes, entre oirás cosas las 
disposiciones del citado Real de
creto de 6 de Julio de 1855:

Visto el expediente instruido 
al efecto; y entre sus documentos 
el certificado que el Secretario 
de la Junta municipal de Benefi
cencia expidió en Abril de 1856, 
del que consta: que, según el úl
timo quinquenio, el importe de 
las rentas fijas del hospital de la 
Encarnación, vulgo de hombres, 
era de 52.529 rs.; y las del So
telo, vulgo de mugeres, de 
57.447:

Que las estancias en el hospi
tal de hombres, en el año común, 
fueron de 1.794 de la ciudad, y 
5.162 de forasteros:

Y que las del hospital de mu
geres llegaron á 1.506 de la ciu
dad y 2.184 de forasteros:

Vista la solicitud de los patro
nos para que se clasifiquen de 
particulares ambos establecimien
tos, á cuya pretensión coadyuvan 
la Junta municipal de Beneficen
cia y la Diputación provincial, si 
bien la Junta municipal propone 
el medio de que se utilicen los 
dos edificios para recoger en ellos 
los enfermos de la capital y de 
la provincia, mediante el pago 
de una módica retribución res
pecto de los de esta, en la misma 
forma que viene haciéndose con 
los enfermos militares:

Visto el informe de la Junta 
general, en el que expresa:

Que el objeto de los hospitales 
por su fundación es extensivo á 
la diócesis de Zamora, y que no 
bastan sus rentas para llenarlo, 
por lo que debia subsistiría Real 
orden de 26 de Junio de 1855, 
en la que se declararon provin
ciales ambos 'establecimientos:

Vista la Real orden de 17 de 
Julio de 1858, resolviendo con
forme á lo propuesto por la Junta 
general:

Vista la demanda presentada 
por el Licenciado D. Valeriano 
Casanueva, á nombre del Doc
toral del cabildo catedral de Za
mora, y del Alcalde déla misma 
ciudad, en representación de las 
corporaciones á que pertenecen, 
como patronos de los'dos hospi
tales, en que reclama se déje sin 
efecto esta Real orden, se decla
ren particulares ambos estable
cimientos, y con todas sus per
tenencias se les entregase, para 
que por sí y con exclusión de

cualquiera o.lra Autoridad, los 
administren y gobiernen confor
me á la voluntad de los que Ips 
fundaron: x

Visto el escrito de mi Fiscal, 
en el que pide se desestime la de-, 
manda, y se confirme la Real 
orden de 17 de Julio de 1858, 
que dió por subsistente la de 26 
de Junio de 1855, en que se ha
bían declarado provinciales am
bos liosj. lita les:

Vista la ley de 20 de Junio de 
1849 y el Real dqcretp de 6 de 
Julio de ¡855:

Considerando, que aunque del 
testamento de D. Pedro- Moran 
se deduce que le movió á fundar 
su hospital la necesidad que de 
ello tenían los pobres enfermos 
de la ciudad de Zamora, no apa
rece en ninguna cláusula limitado 
á éstos el beneficio, debiendo por 
tanto creerse que lo quiso ,hacer 
extensivo á los de afuera, corno 
se infiere de las palabra^ en que 
calificando la fundación, la lia-, 
mó obra tan necesaria al Obis
pado:

Considerando que en la funda
ción de D. Alonso. Sotelo se. ha
bla solo de los pobres en gene
ral, sin limitación á los de la 
ciudad:

Considerando, que no limita
das las fundaciones á los pobres 
enfermos de Zamora, no puede 
negarse el ingreso en dichos hos
pitales á los de la provmcia:

Considerando, aun en en el 
supuesto de que se entendiese 
limitado el beneficio ú los pobres 
de la ciudad de Zamora, que -al 
fundar D. Alonso Sotelo y Don 
Pedro Moran sus respectivos hos
pitales, y establecer en ellos el 
uno 20, y el otro 24 camas, die
ron claramente á entender que
rían que con dichos números se 
atendiese á los enfermos pobres 
objeto de las citadas fundaciones, 
y que los bienes destinados-á es
te fin eran bastántes-para asistir
los, aunque todas las camas es
tuviesen constantemente ocu
padas:

Considerando por lo mismo 
que solo podrían estimarse llenos 
los objetos de ambas fundacio
nes cuando las rentas propias de 
ellas bastase para la manutención 
de aquel número de camas, sú- 
poniendo la posibilidad desma
llarse constantemente1 ocupadas:

Considerando que en cualquie-



ra de los conceptos antes expre- i 
sados, no alcanza hoy el produc
to de los bienes propios de uno 
y otro hospital para llenar su ob
jeto, atendido el costo actual de 
las estancias:

Considerando además que na
da pierden los enfermos pobres 
de la ciudad de Zamora con la 
declaración de que dichos hos
pitales sean públicos provincia
les, pues que en la misma Real 
Órden en que esto se declaró, 
se dá la debida intervención á 
los patronos, y preferencia á los 
naturales de la ciudad, con lo 
cual se atiende ¿ la voluntad de 
los fundadores, si tal fué con 
efecto, y se asegura más su cum
plimiento allegado al importe de 
las rentas legadas todas das can
tidades que sean necesarias, que 
habrán de suministrarse por la 
provincia:

Oido el Consejo de Estado, en 
sesión á que asistieron D. Fran- 
c¿co Martínez de la Rosa, Pre
sidente; D Domingo Ruiz de la 
Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés 
Garda Camba, el Conde de Clo
nará, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tames Hévia, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, 
I). Manuel de Sierra y Moya, 
[). Francisco de Luxán, D. José 
Antonio Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Balleste
ros, D. Pedro Gómez de la Serna, 
el Conde de Torre-Marin, D. Ma
nuel de Guillarnas y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en confirmar la Real 
orden de 17 de Julio de 1858.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.
— El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publi
cado el anterior Real decreto i 
por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 51 de Enero de 1860.
- Juan Sunyé.

■iiT" "reí leí < l

Anuncios Oficiales.

Sección de Fomento.

Don Francisco de Otara, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que en el día veinte de 
Marzo del presente año, se me ha presen
tado el siguiente escrito:

«Don Alejandro Acebo, vecino de esta 
Ciudad, Abogado, que vive en la calle 
de la Moneda, número veinte y seis, y 
de edad de cuarenta y siete años, áV. S. 
dice; que en terreno franco y monte de 
Cascajares de la Sierra, partido de Sa
las de los Infantes, llamado las Coroni
llas, desea adquirir cuatro pertenencias 
mineras, con el titulo de Ñazarina, de 
carbón de piedra, que se propone des
cubrir dentro del plazo legal. Verifico la 
designación de este registro en la si
guiente forma. Se tendrá por punto de 
partida el picón que forma la tierra de 
Felipe Manjuan, vecino del citado Cas
cajares, lindante á la senda de las Oya- 
das y márgen del rio, desde el que se 
medirán en dirección N. E. quinientos 
métros desde este punto en dirección 
del S. E. trescientos métros: desde este 
en dirección al S. O. otros quinientos 
métros y desde este punto de partida ó 
sea al citado picón y en dirección N. O. 
hasta completar el cuadrilátero, otros 
trescientos métros, en los cuales queda 
verificada la designación de la primera 
pertenencia: la segunda se demarcará 
sobre la prolongación de la base de este 
rectángula y su lado mayor y las otras 
dos restantes á continuación de las mar
cadas. Por lo tanto, suplico á V. S., que 
habiendo por presentada la solicitud de 
registro con la cantidad de trescientos 
reales ya consignada, se sirva dar al ex
pediente la instrucción de ley y regla
mento á fin de que en su día se me ex
pida por el Gobierno de S. M. el corres
pondiente titulo de propiedad. Burgos 
diez y siete de Marzo de mil ochocien
tos sesenta.»

Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 25 de la ley vigente de Minería, he 
acordado su publicación para los efectos 
que previene el siguiente art. 24 de la 
misma. Burgos 20 de Marzo de 1860.— 
Francisco deOlazu.

Don Francisco de Otara, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que en el día veinte del 
mes actual, se rúe ha presentado el si
guiente escrito.

«Don Eusebio del Rey, vecino de esta 
Ciudad, Abogado, que habita en el nú
mero veinte y seis, del Huerto del Rey, 
de edad de treinta y cuatro años, á V. S. 
digo: que en terreno comunero con el 
de Barbadillo, deseo adquirir cuatro per
tenencias mineras con el titulo de la 
Vianesa, de carbón de piedra, que me 

i propongo descubrir dentro del plazo le

gal. Verifico la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se tendrá 
por punto de partida un roble, sito en el 
término titulado el Campo de la Palo
mera, comunero con Barbadillo, próximo 
al camino que dirijo á Burgos. Desde 
este punto se medirán quinientos metros 
S. E. colocando la primera estaca: des
de aqui y en dirección S. O. se tomai’án 
otros trescientos métros colocando la se
gunda: desde este punto al N. O., se to
marán otros quinientos, y desde aquí al 
citado roble, punto de partida, otros 
trescientos métros, con los que queda 
designada la primera pertenencia: la se
gunda se demarcará sobre la prolonga
ción de la base de este rectángulo á su 
lado mayor, y en dirección E. y las otras 
dos restantes á continuación de los ya 
marcados por la parte del S. E., por 
tanto: Suplica á V. S. que habiendo por 
presentada la solicitud de registro con la 
cantidad de trescientos reales, se sirva 
mandar que se dé al expediente la ins
trucción de ley y reglamento á fin de 
que en su dia, se me expida por el Go
bierno el correspondiente título de pro
piedad. Burgos diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Eusebio del 
Rey.»

Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley vigente de Minería, he 
acordado su publicación para los efectos 
que previene el siguiente art. 24 de la 
misma. Burgos 20 de Marzo de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Administración principal de 
Hacienda pública, déla provincia 

de Burgos.

El Sr. Gobernador de esta provincia 
con fecha 17 del actual ha acordado 
anular el nombramiento de Estanquero 
de Viilaverde del Monte, por no haberse 
dado la debida publicidad al anuncio 
hecho en el Boletín oficial del 23 de 
Febrero último.

En su vista, se declara vacante el Es
tanco del citado pueblo, lo que se hace 
saber al público á fin de que los que 
quieran obtenerlo, preseriten en esta Ad
ministración sus solicitudes en el plazo 
de ocho dias despues do la inserción del 
presente en el periódico oficial, las cua
les acompañarán documentadas en la 
forma prevenida por Real órden de 9 de 
Julio de 1858.

Burgos 20 de Marzo de 1860.—Pablo 
de Santiago y Perminon.

Gobierno Militar de la provincia de 
Botijos.

El quinto del actual*reemplazo del Re
gimiento Infantería de Soria, Lázaro Do
mínguez Hernando, natural de Cuzcurrite 
de Juarros, ha desertado el dia 10 del 
actual desde Fuencarral; lo que se hace 
saber por medio del Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que las justicias de los 

pueblos y empleados dei ramo de vij/- 
lancia contribuyan á su captura.

Burgos 18 de Marzo de 1860.—El 
General Gobernador, De Gregorio.

ARTILLERÍA.

Comandancia de Burgos.

Hallándose vacante en la fá
brica de municiones de artillería 
establecida en Orbaiceta, la plaza 
de peón de confianza con la asig
nación diaria de Reglamento, se 
noticia para que los que deseen 
obtenerla, dirijan sus solicitudes 
á la Comandancia General en el 
término de 15 dias prefijado por 
la superioridad. Burgos 21 de 
Marzo de 1860.—El Coronel, 
Comandante General.—Antonio 
Henares.

ÚLTIMA HORA.

Al entrar en prensa este 
periódico se ha recibido el 

siguiente despacho telegrá
fico.

El Exorno. S-r. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tek- 
gráfico de hoy á las 3 de 
la, tarde, que he recibido 
á las 4 y 25 minutos de 
la misma, me dice lo si-, 
guíente:

■‘No ocurre novedad en 

el Campamento de Tetuán."

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para, conoci
miento delpiiblieo. Burgos 
22 de Marzo de 1860— 
Francisco deOtazu.

Establecimiento Tipooráfico de la 
Excma." Diputación, á c argo de Jiménez.


